
  
REPUBLICA DE PANAMA

PROVINCIA DE PANAMÁ

 

NOTARIATERCERA DEL CIRCUITO

LICDO. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA
NOTARIO PUBLICO TERCERO

TELS.: 223-5565 / 264-3655 APARTADO89-7671
263-5421 / 263-5411 AVE. MANUEL MARIA ICAZA . PANAMA 9,

FAX: 263-3861 EDIFICIO TORRE COSMOS RE?. DE PANAMA
PLANTA BAJA.

COPIA
1 26 febrero ,

ESCRITURA N” 857 DE DE DE 20 

Forla Cual: la sociedad anónima denominada RODEWAY TRADING INC.

confiere Poder Amplio y General de Administración a favor del Ingeniero JULIO

MARCOS JURADO ANDRADE.
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PRIMERO: Peraateraegk,¿abelpaltruortodelaagaiadady.d

: todos sus bienes musbies e Inmuebles,comorsies.oncaparsles;peonatesy

futuros. --
SEGUNDO: Comprar, o de cto modo sdquitr bienes raices, acciones,

obligaciones,valores, productós,instumerássnegociables y atrasafacios.-+.

TIBRCBRO: ¡Actuar ef. mercados de-opersciones mobilerias-edinobillertas,
dedivieas,díindivs bucdillll,realizaryforrlbzarcontaatosafuturyopalones

OD(08MÍSINOSYQUIECONO.ine

CUARTO: Abrircuentasbancarias decosiquiertipoyen cuimiquiarinetlzolón
berioníla, en oumiquierpaladel resnedo;giraracbre.tordos.depcaliedos,0 que

sedeposilarenyerdescubierto,en.cumntesponiertes,cajaslegherros-0.en
cusiquier-otra forma,retirar depúsilosaptizitenofuturos dé:dinos,walgres,
objetos,mercaderias; dixcumentosy correspreciengie ofolmefritllcas,de

néiluciorjesbuncarias,oficialesparilajaras;llntr,firmar, acoptdr,rechuzar,

'endiotar, desconter, protestar, y pegar. cheques, letras de :osmio,vals,

EPPe2emm

CINTO: Celebrar y conelituir contentos clo-ecciedades, chiles,demercialas,
encotrieraitta, colectiva, de responsabilidadrita,anórina ydi:oualguiér
-OArENSMIFRIOZS:PANA

«SEXTO: Pira arrendarcajasde ssguritad; solicitarapertcsde ijemismaso
delasció yaus encuentrenatrerdiecdisanombredela sociedadaptael
-dontéridode insmistrás:--

' SÉPTIMO: iniciar; cordiriuar, detlalir yimemiryar toda. clana:de: iguanas:y
“tremiiadiones tintocisalguler” eutoridas-o. dependencia:gubenariarda-e0.la

:ejue: Ka. scclodad. tenga. irterós orecesión de seta y. hooorelias

eae00doeA

 

AS

  

idalcaoano Poo 0,0 00JR

 

  
  

qa 1
NOTE
ART A
rento

 

aa
sn ñaeNeSPros

  

ars
as
e

SIMA sé
Eds y
0

SET
ma, 0AR
an
ds pad
Chin.Po pr 8d

rsRN 
  



  

 

    

   

 

  

   
 

arogarA Y, 5
o vas rieNS      

  

  
  VA

deyse E z EN pra

E SEPANAMArooOL

o cd ca AÚBLE
o ReYARRE

  

    

     
         

a
$ a paSSY rea

a 0PE
ARaAvega

 

  

 

  

NOVENO: regísto cuantas marcas fábrica,Solicitar

dememodels reo€A

protección de los e eA . negocios.delasociedarl. - -: PA

eade.

Sociedad, recibos o cartas de pagobdarecibir en

mm ¿2000 11..

 

   
¿|| defensa de todos ordensusÑ derechos patimorilales y cualquier

ps Jleeae

denlatir, aceptaroyo gica nm

| peticiones,sccionsa nop. - _ :

Ae] eo:mer soes -

: erro

todas fas. demás fecitades, que.sean

  

m
a

 

ran mmo  
 

 

mor] 8

gravámenesEA
:

 

A por
A EIA

 

los ?Mo

  

 
    
  
   

 
  

=7
o ! NMTOPEe ERA BVL

Ama NrOTE A
pesgoDr DS aa Si :eemrsorO 7 cEAN aeSeca

LAA veeDre
eres e yAaUY

 Ms e LaSsu NS
   

 

 



    

¿TEN vuApaonA
Doese

  

  

  

  

 

Cs
SN

¿0  

 

  

  

  

ys heos constar que ss agrega a esta Escrura el siguente
Pocarancia    

            

  

   

  

   

h ors
am”

 

CARAARALARAAAIIAmr

o - ACTA DE UNA REUNIÓNEXTRACRDINAMIADE LA:JUNTA

DIETALIE FECOENEAYTRAD1. .
: : - - - LaJuntaDirectivade RODEMAYTRADINGINC.sccledi anótiiná

7 de ls República dePariená, Gelebraróir una feurlón extraorcifeiiacen les
: - | oficinasde lá sociedad en Calls Eiwiéa Múndez: No.t0, Cliimo-Pieo,

Penemá;Repúblicade Panarid, al: cla 40 da febrero dé3004, a bis
o 10:00 a.m. =- - Estuvieron! presentes todos lasDirecibtes, a súber: Melvin
; Antonio Phicel, Maricármién Valdia Robles y DianaMabelCari,quiénos

ccnme

   

s renunciaroríal aviso previo.- - < ElPresidentedé la sociedals, Met
 

a Afñtonio Plicet, prásidió lareunión yla Secimtería de la úocidad; Diana
- Mabel Castro, actuó como tal y deciaró que Había qistuit.'- - El

: Presidente declaré abiertala soeión. 6 indico, qula mir:de dstabá
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= General' de“Administración a: favordel inguriéro” JULIO!“HETOD

JURADOANDRÁDE, varón, mayor de 'éded; empresario, cor"óstuld de
ludadania No. 0800067982y condot en laGate-9Yy
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REFRENDADO (tdo.) - Lic. MARCELA ROJAS DE PEREZ— Abogada en
EjOrOlCiOnnoccnnc
Leida comole fue esta Escritura al oompareciente en presencia de los testigos

instrumentales, señores Hexhi Gloria Zapata, con cédula de identidad

personal número cuatro — clento cuatro - dos mil cuatrocientos dieciocho

(4-104-2418) y Leonidas Calvo, con cédula de Identidad personal número

cuatro -- ciento doce — setecientos noventa y ocho (4-112-798), mayores de

edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró

conforme, le impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por

ante mí, que doy fe.- - - - -Esta Escritura llevael númeroMIL OCHOCIENTOS

CINCUENTAYSIETE-=---NN

(Fdo.) MELVIN ANTONIO PLICET.- - Hexhi Gloria Zapata.- «Leonidas

Calvo.- - Lic. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA, Notario Público Tercero.-

- -Concuerda con $us originales esta primera copia que expido, sello y firmo

en Panamá, República de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de

febrero del año dos mil cuatro (2004). - - --

ESTA ESCRITURA TIENE UN TOTAL DE CINGO (5) PAGI
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" DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS, NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON
GUAYAQUIL. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 numeral 5 de la
Ley Notarial, DOY FE que las fotocopias que anteceden compuestas de cuatro
foja (s) son exactas y están conforme al original que se me exhibió y que
devolví al interesado, Guayaquil, 7 Enero del2014|

ON
DR. XAVIER RODAS

   

  

 


